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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24/201M4 

A CTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
En la Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 

Escrito y anexo de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, quien se ostenta como Secretario 
de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en representación del 
Poder Ejecutivo de la entidad. 
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Oficio DA1 384/2019 y  anexos de Amadeo Condado Espinoza, quien se ostenta como 
Jefe del Departamento de Amparos del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
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Las documentales de referencia fueron recibidas, respectivamen 	treinta de abril y 
tres de mayo pasado, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Méxicb, a diez de mayo de dos mil dieciñ 

	

Agréguense al expediente, para que surtan 	'ctos legales, el escrito, oficio y 

	

anexos de cuenta, del Secretario de Gobierno y del 	- del Departamento de Amparos 

del Congreso, ambos del Estado de Veracruz 

por presentados con la personalidad que  

e Ignacio de la Llave, a quienes se tiene 

entan1, dando contestación a la 

'Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de a 
De conformidad con la constancia exhibida para tal efec 	n ¡rminos de los artículos 42 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, fracción X, de la Ley Orga 	del Poder Ejecutivo del Estado, en relación con el Punto Primero del 
Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de Asuntos Legislativos a representar al titular 
del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad, publicado en la Gacet 	ficial del Estado, Tomo CXCVI, Número Extraordinario 388, de veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete; y  15, fracció XXXJj, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la entidad, que 
establecen lo siguiente: 
Constitución Política del Estado de Veracruz de lqnacio de la Llave 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Lev Orqánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
Articulo 8. El Titular del Poder Elecuti 	.emás de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, 
podrá: [ ... ] 	 — 
X. Designar a quien lo represente en las tétroversias a que se refiere la fracción 1 del articulo 105 de la Constitución Federal, y en los 
demás juicios en que intervenga con cual.uíer carácter; así como a quien lo represente ante el Congreso del Estado, para efectos de 
lo previsto en los artículos 35 fracción III y 36, ambos de la Constitución Política del Estado; [...]. 
Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de Asuntos Legislativos a 
representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de Veracruz de lqnacio de la Llave en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad  
Punto Primero. Se delega y autoriza a los titulares de la Secretaría de Gobierno y de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos 
Legislativos, para que de forma conjunta o separada en nombre y representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y 
representación del titular del Poder Ejecutivo, se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan medios de defensa y 
en general, realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en las que intervengan 
el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con cualquier carácter. 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido a favor del promovenle, el veintisiete de noviembre de dos mil 
dieciocho, por el Secretario General del Congreso del Estado, así como la copia certificada del oficio PRES/0183/18, de treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho, por virtud del cual José Manuel Pozos Castro, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso, delega al promovente la representación jurídica en los asuntos contencioso jurisdiccionales en los que dicha Soberanía sea 
parte; lo anterior, en relación con el acta de sesión solemne de instalación de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado, correspondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio constitucional, celebrada el cinco de 
noviembre de dos mil dieciocho, de la que se desprende la integración de la Mesa Directiva que funcionará a partir de dicho día hasta 
el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, específicamente, que José Manuel Pozos Castro fue designado Presidente. 
Tal documental fue consultada el día de hoy en la página oficial del Poder Legislativo del Estado 

.! birix/ct.s/kclaLXV!Acl::1 (l5riov:Ol -; l 	di); lo que se invoca como un hecho notorio, en términos 
del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Además, en términos del artículo 24, fracción 1, de la Ley Número 72, Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, que establece: 
Ley Número 72, Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 24 de la El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las atribuciones 
siguientes: 
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demanda de controversia consfitucional, en representación de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo de L entidad:; señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, designando delegados y el meicionado Poder 

Legislativo autorizados; y ofreciendo como pruebas las dcumentales que 

acompañan, las cuales se relacionarán en la:audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 	 ¡ 

1_o anterior, COfl fundamento en los artícplos 4, párrafo tercero2, 
1, 

fracción II, 11 

párrafos primero y segundo4, 26, párrafo prirrero, .316 y 32, Párrafo prime -o7, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones l y  II dl Artículo 105 Constitucionl, así corno en el 

3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, Je aplicación supltoria, en términos 

del numeral V de la citada ley. 

Ahora bien, por lo que hace al requerimiento formulado a los 
pHeres 

 Legislativo 

Ejecul:ivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en proveíd de veinl:iséJs de 

febrero de dos mil diecinueve, no la lugar a tnerlo por desahogado, toda vez que sólo 

se mencionaron los sitios electrónicos donde pueden ser consultada$ de forma digital 

las documentales relativas a los antecedentes legislativos de la norma impugnada y el 

ejemplar del Periódico Oficial delEstado en elque consta su publicaciln;  por lo que, con 

apoyo en los artículos 3510  de la ley reglamentaria de la materia y 297, fracción W, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, le lesguiere nuevamente para _que!  

1. Representar legalmente al Congreso del Esrado y delegar rIcha funOión cl Servidor Público que designe, mediante acuerdo escrita 

2 Articulo4[...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas rara oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
'Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las coitrover,sas constitucionales: 
[. .1 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano qie hubiere emitido y promulgado la norma general o prónunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 

Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interosaio deberán comparecer a juicio por cdniiucto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultadas para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenla con la capaCidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa  de representación a la previst en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que taçlan promociones, concurran a las ajictiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos piejiistos en esta ley. [.3 
5Artícuto 26. Admitida la demanda, el ministro ins:ructor ordenará errplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo maniiesten lo que a su derecho 
convenga. [...] 
6Artíaulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que seap contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor :iesecharde plaroaquellas pruebas que no guarden relcón con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rondirse en la audiencia excepto la documental que podrá prsirntarse con anterianidad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ose acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. [ ... ] 
"Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en ta prirn8ra diligencia judicial en que interven an, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribUnal, paraque soles hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primcva notificación a l persona o personas contra quienes rcmuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia of)ciat. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de! la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de iirconstitLIcionatidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicancs. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructer podrá decretar, pruebas tiara mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a Isel partes para que pioporcionri los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
"Artículo 297. Cuando la ley no señale término pare la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 1.3 
1. Diez citas para pruebas, y [. 3. 
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dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir deisiguiente 

al en que surta efectos la notificación de este prSveído, remitan a esta 

prenia Corte copia certificada de las referidas docLirnentales 

subsistiendo al efecto el apercibimiento de multa decretado en el 

mencionado acuerdo. 

Por otra parte, dado que el Poder Judicial del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave no cumplió el requerimiento formulado mediante acuerdo de 

veintiséis de febrerc,  de este año, en el sentido de que señalara domicilio para oír y 

recibir ñotificacione; en esta ciudad, se hace efectivo el apercibimiento contenido en 

dicho auto y, por e -ide, las notificaciones derivadas del trámite y resolución de esta 

controversia constitucional se le practicarán por medio de lista, hasta en tanto cumpla 

con lo indicado. 

Establecido l) anterior, con copias simples de las contest 

córrase traslado a ta Fiscalía General de la República y a la O 

es de demanda, 

jería Jurídica del 

Gobierno Federal12; en la inteligencia de que los anexos .resentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de C T.ersias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal; en ese sentido, las copias corresponden al poder actor 

quedan a su disposición en la referida sección de trnite. 

Notifíquese 
	

IQV 
Lo proveyó y firma el Ministr' structor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina 
48) 

és Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

Esta hoja corresponde al proveído dé diez de mayo de dos mil diecinuev., dictado por el Ministro instructor 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 24/2019, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste.l

YN  
' 	) 

- /JHGV/KPFR/JEOM 

`Con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 
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